
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos 

DEMANDANTE: MARÍA VICTORIA YATE VIRGUEZ 

DEMANDADO: RAY YEFFERSON SUÁREZ SERRANO 

NNA: EYLEEN VIOLETTA SUAREZ YATE 

RADICACIÓN: 2021-01032 

ASUNTO: Continúa trámite 

Decisión:  Corre traslado excepciones 

 

El proceso de la referencia se encuentra al despacho con los siguientes 

escritos: 

 

1.-Misiva proveniente de la empresa IDEPLAS S.A, adosada al plenario virtual el 

21 de febrero de 2022. 

 

2.-Acta de notificación personal del ejecutado, de fecha 23 de febrero de 

2022. 

  

3.-Copia del citatorio enviado al ejecutado para diligencia de Notificación 

Personal y constancia de radicación del oficio No. 0164 de 11 de febrero de 

2022 dirigido a la EMPRESA IDEPLAS S.A. 

 

4.-Contestación de demanda acompañada de excepciones de mérito y de 

poder judicial. – Tyba 10 de marzo de 2022. 

 

5.-La demandante solicita se brinde información sobre el procedimiento a 

adelantar para efectos de reclamar el dinero que se encuentre a órdenes del 

presente proceso. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que la empresa IDEPLAS S.A., tomó nota de la 

orden de embargo del 30% del salario devengado por el ejecutado, la cual 

fue impartida en auto del 28 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

RAY YEFFERSON SUÁREZ SERRANO, se notificó personalmente de la demanda y 

la contestó dentro del término legal, a través de apoderado judicial. 

 

TERCERO: Se reconoce personería para actuar a JOHAN SEBASTIAN PINZÓN 

CAMACHO, como miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad 
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Cooperativa de Colombia, para fungir como apoderado del ejecutado, en los 

términos y para los efectos establecidos en el mandato conferido. 

 

CUARTO: De las excepciones de propuestas por el ejecutado, córrase traslado 

a la demandante por el término de DIEZ (10) días conforme lo dispone el 

artículo 442 del Código General del proceso, para los fines de que trata la 

norma en cita.   

 

QUINTO: Respecto a la solicitud elevada por la ejecutante, se le indica que 

deberá incoar sus peticiones a traes de apoderado judicial, (abogado) puesto 

que carece del derecho de postulación (Art. 73 CGP). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
AA 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 18 de abril de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 16 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


